
A la atención del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montanuy,

22474 HUESCA

D.________________________________, mayor de edad, con N.I.F.__________, actuando en nombre propio, con domicilio a efectos de notificación en la calle______________________________ de______________C.P.____________, comparece ante el Excmo. Ayuntamiento de Montanuy, y como mejor proceda en Derecho,

DICE:

Que ha tenido conocimiento de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca número 178, de fecha 18 de septiembre de 2006, relativo a la exposición pública del documento de Aprobación Inicial del Plan de Ordenación Urbana  del Municipio de Montanuy (en adelante PGOU).

Que encontrándose dentro del plazo en que se somete el expediente a información pública, y visto y estudiado dicho proyecto, en tiempo y forma, presenta las siguientes:

ALEGACIONES:

1. El PGOU del Municipio de Montanuy viene viciado en su esencia porque está condicionado al desarrollo del proyecto de ampliación de la Estación de Esquí de Cerler por el Collado de Basibé, hacia el Valle del río Baliera, proyecto promovido por una sola empresa, ARAMON, y que en la actualidad todavía no está definido técnicamente y ha de someterse a Evaluación de Impacto Ambiental. No puede un plan urbanístico estar basado y condicionado por proyectos hipotéticos que ni tan siquiera se sabe si son viables técnicamente o si cumplirán con los tramites ambientales necesarios.

2. Este PGOU no es equilibrado. Su vinculación única y exclusiva a la implantación de una estación de esquí plantea un conflicto con el modelo tradicional económico de la zona, puesto que el modelo que se propone no garantiza un desarrollo sostenible, ni garantiza la supervivencia de la ganadería y la agricultura. Se pretende favorecer como única opción y sin alternativas, la expansión del sector turístico y de forma exclusiva en torno al esquí. El sector primario y las actuales formas de vida quedan totalmente marginados.
3. Este PGOU no es proporcionado. No existe en absoluto demanda de nuevas viviendas en el municipio que justifiquen de modo alguno el planteamiento de un PGOU racional a no ser por los intereses propios de la empresa ARAMÓN. El planteamiento de desarrollo urbanístico es desmedido. No se contempla la capacidad de carga del medio, ni las infraestructuras y servicios mínimos que deberán de atender las demandas de todos los usuarios y pobladores de estas nuevas residencias y plazas hoteleras (más de 2300 viviendas y más de 3500 plazas hoteleras para un censo actual aproximado de 270 personas), lo que supondrá una oferta turística desvirtuada por la imposibilidad de dar cobertura a esas necesidades mínimas. 

4. Por tanto el PGOU obedece a los criterios y objetivos de ARAMON y no a las necesidades propias del municipio. Se vincula todo el desarrollo, urbanístico y económico, a una sola empresa, en este caso ARAMON, se crea un monopolio empresarial que esta reñido con el principio de libre competencia.

Por tanto, este PGOU es negativo para el desarrollo del municipio de Montanuy porqué representa una pérdida de identidad social y cultural así como una degradación del paisaje y del medio ambiente. Además, dicho municipio basa su desarrollo únicamente en un sector, el del turismo y concretamente en un proyecto como es la realización de la ampliación de la estación de esquí de Cerler hacia el valle de Castanesa. Esto supone una merma de diversidad económica del valle y una dependencia casi total en una actividad tan insegura como es la de la nieve siempre dependiente de las condiciones atmosféricas, en detrimento de otras actividades económicas que se han mantenido a lo largo de los siglos, contribuyendo al modelado y conservación del paisaje de montaña, principal recursos económico de la zona. 

Es imprescindible una planificación territorial a nivel comarcal y regional que asegure unos mínimos criterios de sostenibilidad y de coherencia territorial, que debe imponerse desde la administración autonómica y promoverse desde la administración municipal. La ocupación intensiva del territorio de la Comunidad de Aragón conduce hacia una situación insostenible, tanto para el ciudadano como para el medio ambiente.

La coherencia territorial exige parámetros aplicables a todos los municipios, evitando “favorecer” a unos con un desarrollo más extremo y una ocupación del suelo más intensiva.

Por  todo lo expuesto anteriormente, 

PIDE:

Que tenga por presentado el presente escrito y por formuladas las alegaciones a la Aprobación Inicial del Plan de Ordenación Urbana  del Municipio de Montanuy y en mérito a lo expuesto acuerde lo procedente para dejar sin efecto la aprobación del mismo en su totalidad, y en consecuencia dé las instrucciones oportunas para que se realice un nuevo documento más equilibrado y basado en la sostenibilidad y el equilibrio entre todos los factores que identifican este territorio.
Atentamente,

Fdo:

______________, a 18 de octubre de 2006

EXMO. AYTO. DE MONTANUY
